
 

 

 

Boletín Nº 22/24 
22/11/24 
 
 

 
 
              Atención al público:       

 
De lunes a viernes de 9,00h a 14,00h.  
Martes, miércoles y jueves de 16,00h a 20,00h. 
Vía email: 
Administración: administración@cotsalacant.es 
Dinamización colegial y formación: formacion@cotsalacant.es 
Gerencia: gerencia@cotsalacant.es 
Biblioteca: biblioteca@cotsalacant.es 
Telefónica: 965 214 763   
 
El Colegio Oficial se esfuerza en utilizar un lenguaje inclusivo y no sexista en la medida de lo posible. 
Cualquier referencia a personas de un sexo determinado se entenderá también como relativa a una 
persona de cualquier otro sexo. 
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AGENDA: 
10 de diciembre: Reunión de Junta de Gobierno. 
17 de diciembre: Asamblea General. 
 
 

 

    

                                                                                                                                                                                                 

 

Trabajadoras sociales de educación de nuestra 
comunidad junto con la presidenta del Consejo General 
y la Presidenta de nuestro Colegio. 



 

 

 

El pasado día 18 de noviembre, se celebró en Alicante *en modalidad presencial y online  la “I 
Jornada de Trabajo Social en Educación”, organizada por  el Consejo General del Trabajo Social con 
la coparticipación de la Universidad de Alicante, el Departamento de Trabajo Social y Servicios 
Sociales de la Universidad de Alicante y la colaboración del Colegio de Trabajo Social de Alicante. Es 
la primera vez en la historia del Consejo General del Trabajo Social, que se crea un espacio común 
donde trabajadoras y trabajadores sociales del ámbito educativo pueden encontrarse, aportar 
experiencias y crecer. La acogida ha sido un éxito, en torno a doscientas trabajadoras sociales 
asistieron en distintas modalidades para reflexionar, analizar y ampliar la mirada del trabajo social 
en educación. 

En la jornada se presentó el documento Funciones del Trabajo Social en Educación que tenéis 
disponible en nuestra biblioteca.  

Desde nuestro Colegio agradecemos al Consejo General que eligiera nuestra ciudad para llevar a 
cabo este importante evento y a nuestras colegiadas por asistir y participar en la misma, 
especialmente a Mª Dolores Soler que ha tenido un papel imprescindible para que estas jornadas 
fueran una realidad.   

¡¡Enhorabuena!! 

 

 

DECRETO LEY 11/2024, de 12 de noviembre, del Consell, por el que se adoptan medidas 
administrativas y económico-presupuestarias para facilitar la respuesta de la Generalitat como 

 



 

 

 

consecuencia de la DANA sufrida por la Comunitat Valenciana los días 28 y 29 de octubre de 2024. 
https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2024/11884 

DECRETO LEY 12/2024, de 12 de noviembre, del Consell, de medidas fiscales de apoyo a las 
personas afectadas por las inundaciones producidas por la DANA de octubre de 2024. 
https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2024/11848 

ACUERDO de 12 de noviembre de 2024, del Consell, por el que se autoriza una transferencia de 
crédito entre capítulos y programas, para incrementar el capítulo 4 del programa 221A00 
“Seguridad y Emergencias” de la Conselleria de Justicia e Interior, por importe de 80.000.000 euros, 
(Exp. 00.011/24. I parte). https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2024/11825 

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2024, por la que se crea, por razones de emergencia y con 
carácter temporal, la oficina PROP-DANA.  
https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2024/12156 
 
Real Decreto-Ley 7/2024, de 11 de noviembre, por el que se adoptan medidas urgentes para el 
impulso del Plan de respuesta inmediata, reconstrucción y relanzamiento frente a los daños 
causados por la Depresión Aislada en Niveles Altos (DANA) en diferentes municipios entre el 28 de 
octubre y el 4 de noviembre de 2024. 
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-23422 
 

DECRETO 167/2024, de 12 de noviembre, del Consell, por el que se aprueban las bases reguladoras 
y el procedimiento de concesión directa de ayudas urgentes de alquiler de vivienda para contribuir 
a paliar los efectos producidos por el temporal de viento y lluvias iniciado el 29 de octubre de 2024 
en la Comunitat Valenciana. https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2024/11891 

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2024, de la Conselleria de Justicia e Interior, por la que se 
modifica la relación de municipios anexada en el Decreto 163/2024, de 4 de noviembre, del Consell, 
por el que se aprueban las bases reguladoras y el procedimiento de concesión directa de ayudas 
urgentes para paliar la pérdida de bienes de primera necesidad de las personas físicas, producida 
por el temporal de viento y lluvias iniciado el 29 de octubre de 2024 en la Comunitat Valenciana. 
https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2024/12185 
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RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2024, de la Conselleria de Justicia e Interior, por la que se 
modifica la relación de municipios anexada en el Decreto 164/2024, de 4 de noviembre, del Consell, 
de aprobación de les bases reguladoras y del procedimiento de concesión directa de ayudas 
urgentes a los municipios afectados por los daños producidos por el temporal de viento y lluvias 
iniciado en la Comunitat Valenciana el 29 de octubre de 2024. https://dogv.gva.es/es/resultat-
dogv?signatura=2024/12188 

 

GUIA D’AJUDES I RECURSOS DAVANT L’EMERGENCIA SOCIAL DANA 
 

El Colegio Oficial de Trabajo Social de Valencia ha elaborado una guía de recursos tanto para las 
profesionales del trabajo social como para la ciudadanía en general, con el objetivo de hacer 
frente a las consecuencias de la situación de emergencia provocada por la DANA. Os dejamos el 
enlace donde podréis acceder a ella. 
https://cotsvalencia.com/wp-content/uploads/2024/11/GUIA-RECURSOS-COTSV-
VALENCIANO.pdf 
 
También adjuntamos la Guía del grupo estatal de intervención en emergencias sociales sobre 
inundaciones del Consejo General. 
 
Guía de acompañamiento psicológico y emocional dirigido a familias para el cuidado de niños, 
niñas y adolescentes ante esta situación de emergencia. (UNICEF) 
  
https://www.unicef.es/publicacion/como-ayudar-los-ninos-ninas-y-adolescentes-sobrellevar-
las-emergencias-y-desastres 
 
 

 
 

•
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Debido al alto número de solicitudes recibidas para asistir I Congreso Nacional de Trabajo Social de 
Emergencias, se ha habilitado el acceso de manera online, para poder ser visualizado en streaming 
ese mismo día. 
Esta modalidad no será certificada al no poder llevar un control de la asistencia. 
 
Lugar :On line 

Horario: lunes 25 de noviembre de 2024 de 09:00 a 19:00 

Organiza: 
 Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias. 
 Colegio Oficial de Trabajo Social de la Región de Murcia. 
 Consejo General del Trabajo Social. 

Certificado 
Solo se certificará la asistencia presencial. 
 
MÁS INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES: https://www.cgtrabajosocial.es/murcia/eventos/online-
i-congreso-nacional-de-trabajo-social-en-emergencias/2883/view 
 
 
CAMPAÑA DE DONACIÓN PARA LAS PERSONAS AFECTADAS POR LA DANA 
 
Desde el Colegio Oficial de Trabajo Social de Valencia y el Consejo General del Trabajo Social 
queremos enviar toda nuestra solidaridad y apoyo a las personas damnificadas y afectadas por 
la DANA, y nuestro apoyo a las profesionales del Trabajo Social que están interviniendo en las zonas 
afectadas. 
Por ello, lanzamos una campaña de recepción de donaciones que se destinará íntegramente para 
cubrir las necesidades de las personas damnificadas en Valencia por la DANA, sobre todo de 
aquellas en situación de vulnerabilidad y que ahora han perdido lo que tenían. 
COLABORA! 
Las ayudas recibidas se destinarán a entidades u organizaciones locales en Valencia, con las que se 
colabora y están en primera línea en las zonas afectadas, y a la gestión logística de la emergencia 
del Colegio Oficial del Trabajo Social de Valencia. 

https://www.cgtrabajosocial.es/murcia/eventos/online-i-congreso-nacional-de-trabajo-social-en-emergencias/2883/view
https://www.cgtrabajosocial.es/murcia/eventos/online-i-congreso-nacional-de-trabajo-social-en-emergencias/2883/view
https://www.cgtrabajosocial.es/eventos/donaciones-para-personas-damnificadas-por-la-dana/2822/view


 

 

 

Con estas donaciones aportaremos nuestro granito de arena para responder de manera inmediata 
a las necesidades urgentes de apoyo psicosocial de las personas y familias damnificadas por la 
catástrofe. 

La campaña acoge donaciones de personas particulares, de trabajadoras/es sociales y de Colegios 
Oficiales de Trabajo Social. 

Para realizar la donación es necesario rellenar el cuestionario habilitado en nuestra web 
(CUESTIONARIO), y seleccionar la opción a través de: 

Tarjeta: tras rellenar el cuestionario se habilitará la pasarela de pago con tarjeta, indicando el valor 
de la donación tras aceptar el registro. Para importes diferentes te recomendamos el pago por 
transferencia. 

Transferencia: tras rellenar el cuestionario se debe dar a aceptar y dejar el proceso como finalizado. 

Cuenta bancaria: 
BBK ES09 2095 0495 10 9101641849 
Concepto: Aportación DANA Valencia 
Entidad: Consejo General del Trabajo Social 
CIF: V28656171 
 
 

 
 
 
CONSULTAS PÚBLICAS 
 
ANUNCIO de la consulta pública previa sobre el proyecto de decreto de constitución del Consejo 
Valenciano de Colegios Profesionales de Trabajo Social. https://dogv.gva.es/es/resultat-
dogv?signatura=2024/11429 

https://www.cgtrabajosocial.es/eventos/donaciones-para-personas-damnificadas-por-la-dana/2822/view
https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2024/11429
https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2024/11429


 

 

 

 
 

 

Un año más abrimos el plazo para solicitar el Seguro de Responsabilidad Civil Profesional. 

Para poder ser beneficiario/a del seguro durante el año 2025 se debe remitir la solicitud 
correspondiente debidamente cumplimentada a través del siguiente formulario antes del 18 de 
diciembre a las 23h. 

Los/as colegiados/as que no envíen la solicitud en forma y plazo serán dados de baja de la 
cobertura del seguro, aunque en años anteriores la hayan solicitado. Aquellos/as que hayan 
solicitado el seguro en los últimos meses del año, entendiendo que la cobertura era para el 2024, 
tendrán que volver a solicitarlo para el 2025 también, dentro de los plazos establecidos. 

Si quieres más información sobre este seguro: 

http://www.cotsalacant.es/es/seguro-de-responsabilidad-civil-profesional 

RECUERDA: A ESTE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL SÓLO PODRÁN 
ACOGERSE LOS/AS TRABAJADORES/AS SOCIALES COLEGIADOS/AS Y EJERCIENTES COMO 
TRABAJADORES/AS SOCIALES O EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES DEL CAMPO DE LO SOCIAL 
(MEDIACIÓN, TERAPIA, ETC…). 

FORMULARIO DE SOLICITUD 

 

 
 

http://www.cotsalacant.es/es/seguro-de-responsabilidad-civil-profesional
https://www.cotsalacant.es/es/solicitud-seguro-de-responsabilidad-civil-2025


 

 

 

Todas las personas colegiadas que deseen formar parte del turno de peritos judiciales podrán 
solicitar inscripción siempre que cumplan con los requisitos establecidos dentro del plazo 
estipulado. El plazo para inscribirse en el turno comprende del día 25 de noviembre de 2024 al 2 
de enero de 2025, ambos inclusive. 

Este turno estará a disposición tanto para la atención de solicitudes de particulares como para 
poner a disposición de la Administración de Justicia (juzgados y plataforma interna Boperit). 

REQUISITOS: 

Los/as trabajadores/as sociales titulados que soliciten voluntariamente adscribirse al Turno de 
Peritos Judiciales deberán reunir los siguientes requisitos: 

 Pertenencia e incorporación al Colegio: estar dados de alta en este Colegio y al corriente de sus 
obligaciones económicas inherentes a la condición de colegiado/a. 

 Residencia en el territorio de la provincia de Alicante. 
 Antigüedad en el desempeño efectivo de la profesión al menos de tres años. 
 Acreditación, a juicio del Colegio Oficial, de una formación específica en peritaje judicial no 

menor a 100h. 
 No estar incurso en incompatibilidad profesional, legal o deontológica; no encontrarse 

cumpliendo sanción colegial, ni ninguna otra que comporte inhabilitación para el ejercicio 
profesional. 

 Adjuntar Currículum Vitae y la documentación acreditativa correspondiente. 
 Contar con el seguro de responsabilidad civil profesional al día. 

MAS INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES: 
https://www.cotsalacant.es/es/noticias/11807/apertura-del-plazo-para-solicitar-la-
inscripcion-en-el-turno-de-peritos-del-colegio-oficial-2025 
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Os recordamos que la forma de entrar a vuestro perfil de la biblioteca para reservar libros, hacer 
consultas etc. es la siguiente:  
 
Nombre de usuario: tu número de colegiado/a sin el 02.  
Contraseña: la que se te otorgó en su día y se te comunicó. En caso de que no la recuerdes, deberás 
dar a recuperar contraseña para asignar una nueva. 
Enlace biblioteca: https://biblioteca.cotsalacant.es/opac_css/ 
Para resolver cualquier duda podéis contactar con el personal de biblioteca a través del siguiente 
email: biblioteca@cotsalacant.es o presencialmente los días 3 y 17 de diciembre de 18,30h a 
20,00h.  
 

 

NUEVAS PÍLDORAS FORMATIVAS GRATUÍTAS: 
 

          WEBINAR: QUIERO OPOSITAR PRIMEROS PASOS 

           Fecha: 4 de diciembre de 2024 
           Horario: 17 a 20h 
           Modalidad: Virtual 
           Inscripción: Último día 1 de diciembre  o hasta cubrir plazas 
           Actividad gratuita  
 
         MÁS INFORMACIÓN 
 

Sigue el canal de Novedades Formación COTSA en WhatsApp: 
https://whatsapp.com/channel/0029VaMXvME6RGJAJdniTZ0s  
 
 
SUBVENCIONES Y PREMIOS 
 
AYUNTAMIENTO ALCOY. EXTRACTO BASES CONVOCATORIA PARA CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES EN REGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA A ORGANIZACIONES NO 

https://biblioteca.cotsalacant.es/opac_css/
mailto:biblioteca@cotsalacant.es
https://www.cotsalacant.es/es/webinar-quiero-opositar-primeros-pasos
https://whatsapp.com/channel/0029VaMXvME6RGJAJdniTZ0s


 

 

 

GUBERNAMENTALES PARA EL DESARROLLO QUE REALICEN PROYECTOS DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL. 

https://www.dip-alicante.es/bop2/pdftotal/2024/11/11_216/2024_009029.pdf 

ORDEN 7/2024, de 13 de noviembre, de la Vicepresidencia y Conselleria de Servicios Sociales, 
Igualdad y Vivienda, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
a entidades sin ánimo de lucro y a entidades que integran la administración local para financiar 
proyectos de apoyo a la diversidad. https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2024/11943 

 

RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2024, por la que se da publicidad al incremento de los créditos 
que financian las ayudas convocadas mediante Resolución de 21 de junio de 2024, de la 
Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, por la que se convocan 
para el ejercicio 2024 ayudas personales para la atención especializada residencial de personas con 
discapacidad. https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2024/12085 

 

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2024, por la que se conceden las subvenciones en materia de 
familia, para el ejercicio 2024. https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2024/11961 

 

RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2024, por la que se abre un plazo de justificación para las 
entidades a las que, mediante la Resolución de 15 de noviembre de 2024, de la Dirección General 
de Transparencia y Participación, se les ha ampliado o concedido una subvención destinada al 
fortalecimiento de la participación ciudadana en el ámbito del asociacionismo. 
https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2024/12143 

 

RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2024, del director general de LABORA, Servicio Valenciano de 
Empleo y Formación, por la que se modifica parcialmente la Resolución de 13 de septiembre de 
2024, de la Dirección General de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que 
se convocan las subvenciones destinadas a la financiación del Programa de apoyo a mujeres en los 

https://www.dip-alicante.es/bop2/pdftotal/2024/11/11_216/2024_009029.pdf
https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2024/11943
https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2024/12085
https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2024/11961
https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2024/12143


 

 

 

ámbitos rural y urbano para mujeres inscritas en los Espais Labora, en el marco del Plan de 
recuperación, transformación y resiliencia (objetivo CID 343). https://dogv.gva.es/es/resultat-
dogv?signatura=2024/12047 

 

EMPLEO 
 
RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2024, por la que se aprueba el calendario de fiestas locales, 
retribuidas y no recuperables, en el ámbito de la Comunitat Valenciana para el año 2025. 
https://dogv.gva.es/datos/2024/11/18/pdf/2024_11987_es.pdf 
 
 
PÚBLICO 
 
AYUNTAMIENTO SALINAS. LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE LA PLAZA DE 
PERSONAL LABORAL FIJO DE TRABAJADOR/A SOCIAL POR ESTABILIZACIÓN (CONCURSO) 
https://www.dip-alicante.es/bop2/pdftotal/2024/11/07_214/2024_008841.pdf 
 
AYUNTAMIENTO ALTEA. LISTA DEFINITIVA, TRIBUNAL Y FECHA EXAMEN 4 PLAZAS 
TRABAJADOR/A SOCIAL (3 FUNCIONARIAL 1 LABORAL) https://www.dip-
alicante.es/bop2/pdftotal/2024/11/15_220/2024_009287.pdf 
 
AYUNTAMIENTO BENISSA. EDICTE LLISTA DEFINITIVA TREBALLADOR/A SOCIAL (EXPT. 
1135/2024) 
https://www.dip-alicante.es/bop2/pdftotal/2024/11/15_220/2024_009129.pdf 
 
AYUNTAMIENTO SALINAS 9473 LISTADO DEFINITIVO ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PERSONAL 
LABORAL FIJO TRABAJADOR/A SOCIAL POR ESTABILIZACIÓN. https://www.dip-
alicante.es/bop2/pdftotal/2024/11/21_224/2024_009473.pdf 
 
 

PRIVADO 
 

https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2024/12047
https://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2024/12047
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https://www.dip-alicante.es/bop2/pdftotal/2024/11/15_220/2024_009287.pdf
https://www.dip-alicante.es/bop2/pdftotal/2024/11/15_220/2024_009287.pdf
https://www.dip-alicante.es/bop2/pdftotal/2024/11/15_220/2024_009129.pdf
https://www.dip-alicante.es/bop2/pdftotal/2024/11/21_224/2024_009473.pdf
https://www.dip-alicante.es/bop2/pdftotal/2024/11/21_224/2024_009473.pdf


 

 

 

Empresa Neurocare salud 

Actividad a la que se 
dedica: 

Salud mental 

Puesto a cubrir: Trabajador/a social 

Lugar: Alcoy, Vilajoiosa, Elda, Elche, Orihuela y/o Torrevieja 

Funciones Realizar entrevistas a pacientes y familiares para la recogida de 
datos y orientación sobre recursos sociales disponibles 

Requisitos: Colegiación en trabajo social y experiencia con población adulta con 
patologías de salud mental 

Horario y duración: Jornada completa, horario de lunes a viernes. 9:00-17:00 orientativo 

Salario o convenio 
colectivo (obligatorio 
indicarlo) 

Salario por encima de convenio. C. sanidad privada 

Observaciones: CV de candidatos/as interesados/as: 
https://empleo.calmamente.es/jobs/trabajador-social-salud-
mental-alicante 
 

Fecha límite de la 
oferta: 

31/12/2024 

 
 

NOTA IMPORTANTE: El Colegio no se hace responsable de las ofertas publicadas, más allá de la 
información que aparece en la solicitud remitida, limitándose a dar publicidad de la información 
facilitada por la empresa ofertante. 
 
 

 
 

https://empleo.calmamente.es/jobs/trabajador-social-salud-mental-alicante
https://empleo.calmamente.es/jobs/trabajador-social-salud-mental-alicante


 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Concentración en Alicante:        
Este año, se celebrará el lunes 
25 de noviembre en la avenida 
Constitución a las 19.00 horas. 
                                                       



 

 

 

 

Nuestro colegio se suma al manifiesto del Consejo General del Trabajo Social:  
 
- Manifiesto 25 de Noviembre. Os indico el enlace. Este año ponemos el foco en quienes ejercen 
la violencia sexual sobre las niñas, mujeres y adolescentes en todo el mundo, porque "la vergüenza 
debe cambiar de lado", como se ha manifestado recientemente a raíz del caso de Gisele Pelicot.  
 
-Publicación de un nuevo capítulo de Y esto también tiene que ver con el género, con dos partes.  
Se cumplen 20 años de la aprobación de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género. El propósito de este vídeo-podcast que se 
integra en la actividad Y esto también tiene que ver con el género, es hacer un repaso por los 20 
años de la ley, sus dificultades en la aprobación, cómo ha evolucionado, y sobre todo, cuáles son 
los desafíos actuales que se presentan en la atención, el acompañamiento y la intervención con 
mujeres, sus hijos e hijas y familias en situación de violencia de género. 
 
Este vídeo tiene dos partes. En la primera parte entrevistamos a Soledad Murillo de la Vega, 
feminista, investigadora, socióloga, comunicadora y política. Actualmente, es concejala del 
Ayuntamiento de Madrid. Fue secretaria general de igualdad en el impulso de la ley, y Secretaria de 
Estado de Igualdad desde 2018 hasta 2020; y a Begoña San José Serrán, feminista, abogada, ex-
presidenta del Consejo de la Mujer de la Comunidad de Madrid y activista feminista. En la segunda 
parte entrevistamos a Flor Redondo Álvarez, Trabajadora Social Forense en el Juzgado número 5 
de Madrid, especializado en Violencia de Género. 
 

 
 

 
 
 Se ha publicado el Boletín Informativo CEDISS Nº 73 de septiembre-octubre de 2024, que 
contiene el monográfico temático titulado "Acceso a la vivienda". Además, como siempre, incluye 
una selección bibliográfica de documentos de reciente publicación, integrados en el catálogo. 
  

http://www.cgtrabajosocial.es/app/webroot/files/consejo/files/2024%2025N%20Manifiesto.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=G769bVsG0_I
https://youtu.be/iY_egmK0wgE
https://youtu.be/iY_egmK0wgE
https://www.mites.gob.es/es/sec_bep/bibliotecas/Cediss/boletininformativo/index.htm
https://bibliotecavirtual.mites.gob.es/cgi-bin/opaccediss.exe


 

 

 

Para más información consultar la página web o dirigirse al Centro telefónicamente o por correo 
electrónico. 
  
Estos  fondos forman parte del Catálogo Colectivo de Bibliotecas Especializadas de la 
Administración, BIBLESPAGE, donde buscar recursos tanto en las bibliotecas adscritas como en 
otras muchas bibliotecas de España y a nivel internacional. Consultar aquí su catálogo. 
 
 

 
 
El Ayuntamiento de Orihuela por medio de las concejalías de Educación, Bienestar Social y el Centro 
de Formación del Profesorado (Cefire) de Orihuela y Policia Local, se complace en invitarles a la 
jornada “Claves para prevenir y actuar ante el absentismo escolar, desde una perspectiva 
integral”, que se celebrará el próximo 28 de noviembre de 2024 en el Auditorio de la Lonja de 
Orihuela. 
 
Esta jornada busca profundizar en las estrategias para prevenir y abordar el absentismo escolar 
desde una perspectiva integral y participativa. Contaremos con la intervención de profesionales 
expertos en el área, quienes abordarán el absentismo y el abandono escolar desde la investigación 
y la práctica de diversos ámbitos municipales. Esta jornada servirá como punto presentación del 
Protocolo de Absentismo Escolar municipal. 
 Además, los asistentes podrán participar activamente, fomentando el intercambio de experiencias 
y enfoques tras cada una de las ponencias. 
 
Detalles de la jornada: 

 Fecha: Jueves, 28 de noviembre de 2024 
 Lugar: Auditorio de la Lonja de Orihuela 
 Horario: Jornada de mañana y tarde 

http://www.mites.gob.es/es/sec_bep/bibliotecas/Cediss/index.htm
https://connect.oclc.org/es/catalogo-colectivo-bibliotecas-especializadas-del-estado-BIBLESPAGE
https://biblespage.on.worldcat.org/discovery


 

 

 

Para confirmar su asistencia deben de cumplimentar el formulario del enlace, cualquier consulta, 
pueden contactar con nosotros a través del correo vifabregat@orihuela.es 
https://forms.gle/WYqLQzGL6BGRysoR6 
 

 
 

 La Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género ha actualizado recientemente la 
guía de derechos para mujeres víctimas de violencia de género publicada en 2022. Esta 
nueva guía se denomina Guía de derechos para las víctimas de violencia de género y 
violencias sexuales (2024),  y está editada en todos los idiomas oficiales del Estado y en 
otros 12 idiomas. 

  
Puede consultarse en: https://violenciagenero.igualdad.gob.es/informacion-3/derechos/ 

  
 Publicado el Real Decreto 1155/2024, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social. Respecto a las ciudadanas extranjeras 
víctimas de diferentes formas de violencia sobre la mujer, y subrayamos lo siguiente (a 
grandes rasgos): 

  
Este reglamento ha recogido el desarrollo de las autorizaciones de residencia por 
circunstancias excepcionales para las víctimas de violencia sexual. en desarrollo de la 
nueva redacción del artículo 31.bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, dada por la 
Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, 
  
Se mantiene sustancialmente la regulación que había respecto de las víctimas de violencia 
de género y sexual; los casos de colaboración contra redes organizadas; y las víctimas de 

mailto:vifabregat@orihuela.es
https://forms.gle/WYqLQzGL6BGRysoR6
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/informacion-3/derechos/


 

 

 

trata de seres humanos, si bien, se han ampliado las formas de acreditación de la 
condición de víctima de violencia de género para el acceso a la autorización provisional. 
  
El presente Real Decreto y el Reglamento que por él se aprueba entrarán en vigor a los 6 
meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
 

 

 

 
 Centro Asociado a la UNED en Tenerife "Federico Díaz Rodríguez" 
Del 27 al 29 de noviembre de 2024. 
20 h lectivas.  
Asistencia on line en directo o en diferido. 

https://extension.uned.es/actividad/idactividad/40641 

 

 

https://extension.uned.es/actividad/idactividad/40641

